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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

Determinando la responsabilidad exigible al traba
jador por faltas cometidas en el trabajo y, espe * 
cialmente, por la disminución voluntaria del 
rendimiento debido.

Es bien evidente la acción constante y eficaz 
rque viene ejerciendo el Estado en defensa del tra
bajador; mas su dignidad misma requiere que vaya 
acompañada de una* justa exigencia de deberes, hoy, 
m ás que nunca» sagrados para España.

Ya determina el Fuero del Trabajo (párrafo ter- 
cero, capítulo once) que “la disminución dolosa del 
¡rendimiento habrá de ser objeto de sanción adecua
d a” ; así como que constituirá el contenido primor
dial de las normas para la regulación del trabajo 
:"el recíproco deber de lealtad” y "la fidelidad y su
bordinación en el personal” ; principios necesarios, 
j s i  la producción nacional ha de ser unidad econó
mica al servicio de la Patria y el trabajo atributo 
jdel honor ante el Estado- 6

Por ello, todo trabajador, cualquiera que sea su 
Categoría y forma en que realice la prestación de 
Bu esfuerzo, está obligado a poner en su labor el 
Iñáximum de competencia y actividad» conforme a 
Bus condiciones físicas y capacidad profesional, des
arrollándola con la subordinación que debe al Jefe 
¡de la Empresa, responsable ante el Estado de la di
lección de la misma y de su ordenación al bien
i

¡fcomún.
Como consecuencia necesaria de lo expuesto, pre- 

jfta deliberación del Consejo de Ministros, y a pro*' 
f i e s t a  del de Organización y Acción Sindicaá, .

D I S P O N G O ^

Articuló primero— Se estimarán como faltas en 
ÉÍ trabajo, sin perjuicio del carácter delictivo que 
puedan tener algunas de ellas, en actividades espe- 
jjtír*1es, con arreglo a disposiciones legales vigentes:

a) El abuso de autoridad por parte de los enr 
Jjfrcs-arios» jefes o encargados, respecto a los traba
jadores a sus ordenes-

b) Los actos de los trabajadores contra los de-* p* 
rechos o los intereses de la Empresa y la fa*lta de 
disciplina y respeto a sus Jefes

c \  La falta del rendimiento debido en el trai 
bajo-

Articulo segundo. — Las sanciones que pueden 
imponerse por las faltas cometidas en el trabajo son;

a)  Privación de cargos y categorías sindicales*
b) M ulta hasta de mil pesetas cuando se trate 

de empresarios, o un máximo de la séptima parte 
del salario de un mes si el sancionado fuese otro 
trabajador.

c) Suspensión o pérdida de la categoría en el 
trabajo y de los derechos de antigüedad-

d )  Despido con pérdida* de todos los derechos 
adquiridos en el trabajo-

e) Indemnización a la Empresa de daños y 
perjuicios, sin que pueda exceder el importe del sa 
lario de un mes. *•

Articulo tercero.—D e toda denuncia o reclama* 
ción de faltas en el trabajo, así como de las com-< 
probadas por la Inspección, conocerá el Delegado 
de Trabajo, quien, previa la formación de expedien< 
te, con arreglo al procedimiento que fija el artículo 
sesenta y tres del Reglamento de veintitrés de junio 
de mil novecientos treinta y dos, acordará la san* 
ción oportuna de las señaladas en los apartados a), 
a d)  inclusive, trasladando el acuerdo al Jefe de la 
Central Nacional-sindicalista para su cumplimiento, 
cuando la sanción sea de privación de cargos o cate* 
gorías sindicales.

Articulo cuarto*—La indemnización que señal» 
el apartado e) del artículo tercero sólo podrá sec . 
acordad» por resolución de los M agistrados de Tra*

!. bajo, a petición de parte Interesada, siguiendo en 
su tramitación el procedimiento establecido en ef k  
Decreto de trece de mayo último. Dicha resolución T 
será inapelable*

A cordad» por el M agistrado de Trabajo la  i» 4 
demnización a la Empresa, ésta podrá exigirla ni 
trabajador, bien en horas extraordinarias, que no 
podrán exceder de una* diaria ni de veinte mensua
les, o descontándole de su retribución o jornal un*
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suma que no exceda de la décima parte del misino 
y cuya cuantía se fijará en la sentencia-

Cuando se produzca o h¿»ya producido el d es - 
pido del trabajador, el patrono o Empresa a cuyas  
órdenes pasase a prestar sus servicios vendrá obl i 
g a d a  a efectuar dicho descuento, s i e n d o  responsa
ble de su pago m i e n t r a s  n o  se cumpla la sanción y 
el t r a b a j a d o r  esté co l ocado a sus  órdenes-

P a r a  hacer efectiva* la ob l i gac i ón  será reqius’to 
i n d i s p e n s a b l e  que el patrono demandante presente 
en la respectiva Oficina de Colocación copia literal 
de la sentencia condenatoria, para que pueda ha** 
cerse constar este detalle en la ficha del trabajador* 

Artículo quinto .—Cuando el Delegado, de Tra
bajo, o Magistrado, en su ca>so, estimen necesario 
dictamen para la determinación de los daños y per
juicios, se dirigirán al Jefe provincia] de la» Central 
Nacional-sindicalista, quien señalará los técnicos o 
personas capacitadas para emitir dicho dictamm- 

Artículo sexto ~ E n  los reglamentos de régimen 
interior de toda Empresa se fijará obligatoriamente,

de acuerdo con esta disposición y con las normas 
que establezcan las reglamentaciones dictadas por 
el Ministerio de Organización y Acción Sindical, ia 
gradación de faltas y sus respectivas sanciones.

Artículo séptimo —  Cuando la naturaleza de la 
falta cometida lo exija, o lo requiera la reinciden
cia o ejemplaridad del caso, el Delegado de Tra 
bajo, aparte de la sanción que proceda imponer, y 
mientras las Jerarquías sindicales no tengan las de* 
bidas atribuciones, interesará de la Autoridad gu
bernativa la corrección oportuna, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes y las que en lo sucesivo 
se dicten al efecto, o bien, en su caso, si procediere, 
pasará el tanto de culpa a Jos Tribunales de Justicia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de enero de mil novecientos trein
ta y nueve.—III Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FRANCO*
El M inistro de O rganización  

y Acción S ind ica l,
Pedro González Bueno

M IN ISTER IO  DE LA GO
B E R N A G IO N

ORDEN referente a preferencia 
en trabajos de imprenta para el 
Servicio Nacional d e  Propa
ganda.
Excmo. Sr.: La necesidad de que 

el Estado y sus órganos ejecutivos 
dispongan, en todo momento, de 
las máximas garantías para el cum
plimento de su función, obliga a 
una reglamentación en el trabajo 
de las talleres de imprimir, a tra
vés de los cuales debe, forzosa
mente, realizarse la expresión grá
fica de toda obra del Estado y del 
Movimiento. Estas necesidades au
mentan todavía en intensidad y en 
urgencia en el caso del Servicio 
Nacional de Propaganda de este 
Ministerio, que se encarga de lle
var hasta el pueblo, en todo mo
mento, la obra de cada uno de los 
Departamentos ministeriales y de i

las Delegaciones de ios expresados 
servicios.

En consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

Prim ero—Todos los talleres de 
impresión, grabado y encuaderna
ción de España, darán preferencia 
en el orden de sus trabajos a los 
encargos hechos por el Servicio 
Nacional de Propaganda de este 
Ministerio, a través de sus órga
nos ejecutivos.

Segundo— Lo dispuesto en esta 
Orden deja a salvo las facultades 
de las Autoridades Militares en^el 
territorio de su jurisdicción y en 
materias de su competencia.

Dios guarde a V. E- muchos 
años.

Burgos, 9 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER
Excmo. Sr. Subsecretario de Prensa y Propaganda de este Ministerio;

M 1 N 1 S T E R IO DE OBRAS  
P U B L I CAS

ORDEN disponiendo que el Ins
pector de la 13 Demarcación 
(Puertos del N orte  y  Noroeste 
de España, I lm o . Sr. D . Julián
Soriano Gurruchaga cese en su 
agregación a los de la D emarcación.
Ilmo. Sr.: Con el fin de que queden atendidos con toda eficacia los 

servicios de Obras Públicas de la 13 Demarcación (Puertos del Norte y Noroeste de EspañaJ, este Ministerio ha dispuesto que el Ins
pector que la desempeñaba actualmente, limo. Sr. D. Julián Soriano Gurruchaga, cese en su agre
gación a los de la 8 - ,  que con los 
de aquélla venía simultaneando en las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Santander.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Santander, 3 de enero de 1939.— III Año Triunfal-

ALFONSO PEÑA BOEUF
l imo.  Sr. Subsecretario d a  Minis

te r io  de Obras Públicas..
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M INISTER IO  DE DEFENSA  
N A C IO N A L

Medalla Militar
O RD EN  concediendo la Medalla 

Militar al Teniente Coronel don 
Carlos Martínez de Campos y  
Serrano, otro Jefe y  varios Ofi
ciales.
Por resolución de 5 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Medalla Militar a los 
Jefes y Oficiales del Ejército que 
a continuación se relacionan y por 
los méritos que se indican: 

Teniente Coronel de Artillería, 
habilitado para Coronel, don Car
los Martínez 31 Campos y Se
rrano.

Comandante de Infantería, Jefe 
del Primer Batallón del Regimien
to de Infantería La Victoria nú
mero 28, don Francisco Pata G il 

Teniente de Complemento de 
Infantería, habilitado para Capi
tán, don Emilio Ojel-Jaramiílo Ro
mero.

Teniente del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3, don Gabriel Verd Moner- 

Alférez de Infantería, del Regi
miento La Victoria núm. 28, don 
Pedro Fernández Marín, fallecido.

Alférez provisional de Infante
ría, del ídem ídem ídem don Ma
nuel Herrador Cespedosa.

Burgos, 9 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal/—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles- 
Méritos contraídos por el Coronel, ha
bilitado, don Carlos Martínez de Campos 

y Serrano

Desde los primeros momentos 
del Movimiento, incorporado en 
Pamplona, toma parte, como Jefe 
de Estado Mayor, de la Colum
na Beorlegui, en las ocupaciones 
de Oyarzun, Irún y San Sebastián, 
v  por sus cuidados, previsiones y 
desvelos, son atendidos todos los 
servicios; se forman las primeras 
Unidades, sé abastece a las tropas, 
se organizan las evacuaciones y 
se acopla el elemento. Cuida, muy 
especialmente, del empleo de la 
entonces escasa Artillería, y  toma 
parte en la preparación de las ope
raciones que dieron por resultado 
5a conquista, casi íntegra, de la 
provincia de Guinúzcoa. a la aue

contribuyó en gran parte con su 
serenidad, valor personal y clari
dad de juicio. Estabilizado este 
frente, asume el mando de una 
Agrupación de Infantería, el que 
ejerció con singular acierto, y, pos
teriormente, el de la Artillería de 
la División de Navarra, equiva
lente, por sus efectivos, a un Cuer
po de Ejército. En este cargo da 
pruebas de tal acierto y eficacia en 
su gestión, que logra una perfecta 
cohesión y unidad al incrementar
se la Artillería con numerosos gru
pos, y fruto de esta labor de or
ganización es la ruptura deí frente 
de Alava y, posteriormente, la del 
llamado cinturón de Bilbao, en el 
que articula lá Artillería y la di
rige en su fuego de forma insu
perable. Igualmente, se distingue 
la preparación artillera, acertadísi
ma, efectuada bajo su dirección 
personal, en la ruptura del frente 
de Santander, continuando hasta 
terminar victoriosamente la cam
paña de Asturias.

Nombrado ya Comandante G e
neral de Artillería del Ejército del 
Norte, interviene, con la conside
rable masa de Artillería de dos 
Cuerpos de Ejército; en las ope
raciones sobre Teruel, Las Celadas 
y El Muletón, que son ocupadas 
merced a las maravillosas prepa
raciones artilleras, lo mismo que 
en la operación del Cementerio, 
cuyas posiciones quedaron mate
rialmente arrasadas* Igual sucedió 
en las ocupaciones del Mansueto 
y Santa Bárbara, que se lograron 
con relativa facilidad, después que 
la Artillería hizo desalojar al ene
migo.

En las operaciones de Aragón y 
Levante ^e hace sentir directa o 
indirectamente su acción personal 
en el funcionamiento de la Arti
llería del Ejército, a la que ha im
primido su sello e inculcado su es
píritu. Por fin, en la batalla del 
Ebro, en que tomó personalmente 
el mando de la masa artillera, rea
lizó las acciones de Artillería so
bre los frentes de Corbera, Gaeta 
y la Sierra de Caballs, debiéndose 
el éxito de las operaciones subsi
guientes, en gran parte, a la efi
cacia de la Artillería.
Méritos contraídos por e! Comandante 

don Francisco Pata Gil
El enemigo, que en la noche del

6 al 7 rlfi noviembre- úbi.vin v ovo.

efectivos de varias Divisiones, ha
bía atravesado el río Segre, diri
gió durante los días 7 al 15 varios 
violentísimos ataques, especialmen
te de noche, a la cabeza de puente 
de Serós, precedidos de fuerte 
preparación artillera y considera
ble número de tanques rusos, lle
gando hasta las mismas alambra
das y penetrar varios de aque
llos en alguna posición, a pesar 
de lo cual no decayó un instante 
el elevado espíritu de la guarni
ción, que rechazó brillantemente 
todos los ataques, causando al ene
migo gran número de bajas e in
utilizando trece tanques y un 
avión, que quedaron muy próxi
mos a la posición. Este jefe, que 
había sido gravemente herido el 
día i i ,  negándose a ser evacuado, 
continuó al mando de la posición, 
dirigiendo desde el lecho su de
fensa, con tal acierto y tan eleva

ndo espíritu, que los numerosos ca
sos de heroísmo que se registra
ron fueron debidos al valor de es
te Comandante, que supo trans
mitírselo & sus tropas, dándoles el 
más alto ejemplo de energía y 
mostrando siempre un gran acier
to en sus decisiones-

Méritos contraídos por el Capitán, ha
bilitado, don Ernilío Ojel-Jaramillo 

Romero

El 17 de mayo último, en la 
ocupación de Mosqueruela, este 
Capitán maniobró a la perfección 
con su Compañía del Tercio de 
Lácar, pues teniendo que atrave
sar un espacio de trescientos me
tros, batido por los dos flancos y 
su frente por armas automáticas, 
no tiene una sola baja. Llegado a 
la cojitrapendiente de Milano II, 
con gran desprecio de su vida, se 
colocó de pie en el parapeto, a 
pesar de la advertencia que le hi
cieron de que tiraba mucho el 
enemigo; desde allí emprende el 
asalto de Mosqueruela, después 
arengar a su tropa V a la cabeza 
de su Compañía, al lado de la; 
Bandera. Visto por el enemigo el 
arrojo y entusiasmo de la Com
pañía que iba hacia el poblado, se 
desmoralizaron y retiraron des
ordenadamente, dejando en e l  
campo mucho armamento y ochen* 
ta y  seis cadáveres; sin detenerse  ̂
continúan la persecución de los
rn in c K aciA  la  Afittlibi di» i U n
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ionio, la que ocuparon a los pocos momentos, haciendo cincuenta y  dos prisioneros. Esta actuación magnífica del Capitán Ojel-Jara- 
millo, hizo cambiar la situación 
de nuestras fuerzas en la operación citada, y la precisión y el valor ejemplar con que mandó su tropa, lo mismo en esta operación 
que en los combates de Peña Ma- 
zuco y en el paso del río Guada- lope, le han hecho acreedor a tan alta recompensa.
Méritos contraídos por el Teniente don 

Gabriel Verd Moner
La heroica derensa que hizo con 

su Sección del espolón Sur, llave principal del Pingarrón, el 23 de 
febrero de 1937, fué fruto del magnífico ejemplo que dio a sus sol
dados, los cuales, a pesar de los fuertes ataques enemigos, con gran 
número de éste y de llevar seis días sin descansar y casi sin co
mer, no abandonaron sus trincheras, hasta recibir orden terminante para ello, habiendo resultado 
gravemente herido este Oficial, que fué de los últimos en ser evacuado.
Méritos contraídos por el Alférez don 

Pedro Fernández M arín
Este Oficial, distinguido ya en actuaciones anteriores, en ocasión del ataque de fuerzas rojas, muy superiores en número, a la cabeza de puente de Seros, el día 15 del pasado noviembre, al introducirse en su posición uno de los numerosos tanques que precedían al enemigo, saltó el parapeto, y, con 

una botella de líquido inflamable y bombas de mano, se dirigió contra él, —seguido de otros hombres, a los que supo inculcar el valor 
de que estaba poseído—, hallando 
gloriosa muerte al ser alcanzado por un impacto directo de cañón de tanque.

La valerosa actuación de este Oficial dió lugar a que un solda
do qúe le seguía lógrase inutilizar él tanque y a que el enemigo se 
retirase desordenadamente, abandonando muchos muertos y cuantioso armamento.
Méritos contraídos por el Alférez don 

Manuel Herrador Cespedosa
El día 15 del pasado mes de noviembre, el enemigo, con fuerzas

muy superiores en número, atacó la cabeza de puente de Seros, precedido p o r  numerosos tanques. 
Uno de éstos logró penetrar en la posición número 4, y, un grupo de 
sus defensores, constituido por este Oficial, un Sargento y un soldado, dando pruebas de su alto espíritu y gran valor, se lanzó contra el tanque con botellas de gasolina y líquido inflamable, consiguiendo incendiarle, a pesar de 
ser seguido este tanque por un fuerte contingente enemigo, que 
fué heroicamente rechazado, abandonando muertos y armamento.

ORDEN confirmando la conce
sión de la Medalla Militar al Sargento don Leoncio García Vázquez•
For resolución de 6 del actual, S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales, se ha dignado confirmar la concesión de la M edalla Militar al Sargento de la Segunda Bandera de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las JONS 
de Castilla, don Leoncio García Vázquez, por los méritos que se 
relatan a continuación:

Burgos, 9 de enero de 1939»— III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavantlíes.

Méritos que se citan
Este Sargento dió pruebas de extraordinario valor al rechazar y  

hacer fracasar un golpe de mano enemigo, el día 22 del pasado di
ciembre, contra una avanzadilla de la cabeza de puente dei Jar ama, 
animando a su tropa, y  haciéndose cargo de la dirección de la ame
tralladora emplazada en el elemen
to de resistencia; salió después, y  dirigiéndose a la pequeña parte de trinchera, en . la que el enemigo había legrado poner pielt con gran serenidad y valor, logró desalojar
le en combate cuerpo a cuerpo, y  a pesar de haber recibido dos balazos en la cabeza, continuó en su puesto, hasta que una fuerte hemorragia le hizo perder el sen
tido. Con esta, son tres las veces que ha sido herido de considera
ción, y  ya en diciembre de 1936, en Garabitas, logró, con otros dos, capturar un tanque, poniendo siem

pre gran entusiasmo en los servicios que le han sido encomendados.

O RDEN concediendo la Medalla M ilitar al Sargento don Sebas
tián M artínez Martín y  varios soldados.
Por resolución de 5 del actual, S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales, se ha dignado conceder la Medalla Militar al personal del Ejército que a continuación se relaciona y por los méritos que se expresan:
Sargento provisional del Regimiento de Infantería La Victoria número 28, don Sebastián Martínez Martín.
Soldado del id. id- id., don Julián Moreno León, fallecido.Soldado del id. id. id., don Bernabé Sánchez Sánchez*
Soldado del id. id. id. don Florentino Pérez Nomhella, fallecido.
Soldado de la Sexta Batería A ntitanque, don José Pérez Teresa.Burgos, 9 de enero de 1939.— III Año Triunfal.—El General En

cargado del Despacho del Ministerio, Luis Valdés Cavanilles- 
Méritos contraídos por el Sargento don 

Sebastián Martínez Martín
El día 15 del pasado mes de noviembre, el enemigo, con fuerzas muy superiores, atacó la cabeza 

de puente de Seros, precedido por 
numerosos tanques. Uno de éstos penetró en la posición número \  y, 
un grupo de sus defensores, constituido por un Oficial, este Sargen
to y un soldado, dando pruebas de 
un alto espíritu y gran valor, se lanzó contra el tanque, con bote
llas de gasolina y líquido inflamable, logrando incendiarle, no obs
tante ser seguido este tanque por un fuerte contingente enemigo 
que fué heroicamente rechazado, abandonando muertos y arma* mentó.
Méritos contraídos por di soldado don 

Julián Moreno León
En ocasión del ataque que los rojos efectuaron contra ia cabeza 

de puente de Seros, el día 15 del pasado noviembre, con fuerzas muy superiores, precedidas de doce tanques* este, soldado, siguiendo a su Alférez, se lanzó cotufa un
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carro que había logrado penetrar 
en la posimón, y, saltan io el pa
rapeto, con otros dos soldados, le 
atacó con granadas de mano con
tribuyendo de esta manera a re
chazar al enemigo, encontiando 
gloriosa muerte. El tanque fue in
cendiado por otro de los soldados-
Méritos contraídos por el soldado don 

Bernabé Sánchez Sánchez
Este soldado, con o;asión del 

ataque que el enemigo, precedido 
de numerosos tanques, efectuó el 
día 15 del pasado noviembre a la 
cabeza de puente de Seros, imitan
do el ejemplo de su Alférez, sal
tó el parapeto, y con botellas de 
líquido inflamable y granadas de 
manos, consiguió inutilizar un tan
que que había penetrado en la 
posición, resultando ileso. El ene
migo, al ver inutilizado el tanque 
que le precedía retrocedió des
ordenadamente, dejando abando
nado gran número de muertos y 
mucho armamento.
Méritos contraídos por el soldado don 

Florentino Pérez Nombeih
En ocasión del ataque que los 

rojos efectuaron contra la cabeza 
de puente de Seros, el día 15 del 
pasado noviembre, c o n  fuerzas 
muy superiores, precedidas de do
ce tanques, este soldado, siguiendo 
a su Alférez, se lanzó contra un 
carro que había logrado penetrar 
en la posición, y, saltando el pa
rapeto con otros dos soldados, le 
atacó con granadas de mano, con
tribuyendo de esta manera a re
chazar el ataque, y encontrando 
gloriosa muerte- Él tanque fué in
cendiado por otro soldado que le 
acompañaba.
Méritos contraídos por el soldado don 

José Pérez Teresa
El día 15 de noviembre último, 

el enemigo, con fuerzas muy su 
periores, atacó la cabeza de puen
te de Seros, precedido por nume
rosos tanques. U no de éstos pe
netró en ía posición número 4, y, 
un grupo de sus defensores, cons
tituido por un Oficial, un Sargen
to y este soldado, dando pruebas 
de un alto espíritu y gran valor, 
se lanzó contra el tanque con bo
tellas de gasolina y líquido infla
mable, logrando incendiarle, no 
obstante ser seguido este tanque

por un fueríe continger* c enerni 
go, que fué heroicamente reí baza 
do, abandonado muertos \  arma
mento.

O R D E N  concediendo la Medalla
M ilitar al soldado don Antonio
Gutiérrez Tejedor y oíros

Por resolución de 5 del actual, 
S. E. el Generalísimo de 'os Ejér
citos Nacionales, se ha dignado 
conceder la Medalla Mi.har a los 
soldados que a continua-.;ón se re
lacionan y por los méritos que se 
expresan:

Don Antonio Gutiérrez Teje
dor, del Regimiento de Infantería 
Aragón núm, 17.

Don Tomás Ornos 'Moreno, del 
ídem ídem ídem.

Don Mateo García blázquez, 
del Regimiento Infantería La Vic
toria número 28-

Don Manuel Bueno Bueno, del 
ídem ídem ídem-

Burgos, 9 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Méritos que se citan
En la madrugada del 16 de no

viembre último, resultó un cabo 
herido en el vientre por arma de 
fuego enemiga, y, como según dic
tamen médico no podía esperarse 
a la evacuación sin inminente pe
ligro de muerte, se presentaron vo
luntarios para efectuarla estos 
cuatro soldados. Para conseguirlo, 
habían de recorrer el espacio exis
tente hasta la salida del puente, 
bajo certero fuego enemigo, pues 
sus máquinas batían de revés la 
posición, enfilando todas las ave
nidas del puente, y advertidos del 
peligro en que ponían su vida, de
cidieron resueltamente arrostrarlo 
ante la necesidad urgente del caso. 
Vistos por el enemigo, recibieron 
fuego nutridísimo de fusilería y 
armas automáticas, en pleno día, 
pero, a pesar de ello, consiguieron 
evacuar al herido, entregándole en 
la posición más próxima.

C)KDEN confii marino •'« conce
sión de la Medalla Militar al 
Comandante, habilitado. d o n  
Alfonso Maria de Borbon y 
Pinto.
Por resolución de 28 de diciem

bre último, S. E> el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado confirmar la concesión de 
la Medalla Militar ai Capitán de 
Caballería, habilitado para C o 
mandante, don Alfonso María de 
Borbón y Pinto fallecido, por los 
méritos que a continuación se re
lacionan:

Burgos, 9 de enero de i959.— 
IJI Año Triunfal.—El Genera] En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavariíics.

M é r i t o s  qi i r  se c í f j p

En el combate del día 25 de di
ciembre pasado y al frente del 
cuarto Batallón de FET. y de las 
JO N S  de Palencia (Tercio C as
tellano de Mola), en las inmedia
ciones del kilómetro 2 de la carre
tera de Lérida a Reus, ai rechazar 
un fuerte ataque de una B r i g a d a  
roja, se sostuvo a pie firme en Lis 
posiciones conquistadas, 'y ani
mando con su ejemplo a sus sol
dados, en lucha cuerpo a cuerpo, 
encontró gloriosa muerí,

O R D E N  concediendo la Medalla 
M ilitar a los Tenientes d on Ja- 
cobo Boza de Blas y otro.
Por resolución de 6 del actual, 

S. E* el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la M edalla Militar, con 
fecha 18 de julio de 1936, a los T e
nientes de Ingenieros, fallecidos, 
don Jacobo Boza de Blas y don 
Francisco Reinoso Martínez, por 
los méritos contraídos en Larache 
al iniciarse el Glorioso Movimien
to Nacional y que se relacionan 
a continuación.

Burgos, 9 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilíes*
Méritos contraídos por el Teniente don 

Jacobo Boza de Bías
Valioso elemento en la prepara

ción del Glorioso Movimiento N a 
cional, este Oficial fué encargado 
del control de la s  comunicaciones 
telefónicas de la Central militar v
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de su defensa en ei momento de 
iniciarse aquél Al escuchar los 
primeros disparos, puso !a central 
rápidamente en estado di  defensa. 
Oficial de espíritu eievadísimo, al 
recibir el cadáver de su compañe
ro, el Teniente Reinoso, salió de 
la estación para reconocer sus al- 

► rededores y prevenir toda agre
sión. coincidiendo esta salida con 
la llegada de un grupo de solda
dos sublevados, al mando del Sar
gento Serapio López, con el que 
se enfrentó, disparando su pistola 
y avanzando hasta el centro de la 
calle, lo que determinó la fuga de 
los atacantes ante su actitud re
suelta, no sin que un disparo le 
produjera gloriosa muerte. I a ac
tuación de este Oficial, sacrificán
dose en aquellos gravísimos mo
mentos, influyó en gran parte para 
que triunfara nuestro Movimiento 
en la plaza de Larache

Méritos contraídos por el T en iente  don  
Francisco R e i n s o  M a r t í n e z

Este Oficial, el día qu r se inició 
el Glorioso Movimiento Nacional 
en la plaza de Larache, fué comi
sionado, a las órdenes del Capi

t á n  Vidaurreta y c o n  cuarenta 
" hombres, para ocupar la Casa de 

Correos, marchando decidido a 
cumplir su misión, y al llegar a 
aquel Centro y observar normali
dad dentro del mismo, dio el Ca
pitán la orden de ocupación, dis
poniéndose inmediatamente a cum
plirla el Teniente Reinoso con su 
tropa, al tiempo que un soldado 
gritó: “Al que se mueva, lo abra
so”. Reaccionó inmediatamente el 
Oficial para someter al soldado y 
pequeño grupo que le apoyaba, 
pero no pudo impedir que éstos 
dispararan y causaran gravísima 
herida al mencionado Teniente, a 
consecuencia de la cual falleció 
poco después, aunque con su ac
titud decidida logró que huyera el 
grupo agresor y que quedase en 
nuestro poder la Casa de Correos, 
de vital importancia en aquellos 
momentos.

ORDEN concediendo la Medalla 
Militar al legionario don Miguel 
Acosta Penco y  un Guardia Ci
vil
Por resolución de 3 del actual,
E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al le
gionario del Segundo Tercio de La 
Legión, don Miguel Acosta Penco, 
y al Guardia Civil de la Coman
dancia» de Teruel, don José Loscos 
Mira, por los méritos que a con
tinuación se relacionan:

Burgos, 5 de enero de 1939 —- 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luís Valdés Cavanilles-
Méritos contraídos por el legionario don 

Miguel Acosta Penco

Con su escuadra, sostuvo y con- 
tribuyó eficazmente a rechazar el 
primer asalto del ataque que el 
enemigo inició el día 8 de abril de 
1937 sobre la posición de La Ban
dera, en la» Cuesta de las Perdices, 
y se mantuvo en su puesto, que era 
uno de los más atacados y de ma
yor peligro, comportándose con 
valor extraordinario y gran espíri
tu, y habiendo sido herido grave
mente, no consintió en ser evacua
do hasta que consideró resuelta la 
difícil situación.
Méritos contraídos por el Guardia Civil 

don José Losccs Mira

Mandando quince hombres, 
constituidos en guerrilla, de la que 
era Jefe, rechazó por dos veces a 
fuerzas enemigas diez veces su
periores en número y perfecta
mente organizadas y armadas, que 
se habían infiltrado en las calles 
del pueblo de Orea, causándoles 
en el interior del poblado siete 
muertos y ocho* prisioneros y obli
gándoles a abandonar el pueblo, 
gracias a la elevada moral su
po mantener en su tropa.

Medalla de Sufrimientos por 
la Patria

O RDEN concediendo la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Sargento don José Pérez García 
y  varios Cabos, Soldados, Guar
dia Cilvil e individuos de la Mi~ 
licia.
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamen
to de 10 de marzo de 1920 y D e
creto de 26 de enero de 1937 (B O 
LETIN O FIC IA L núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria al personal del 
Ejército, Institutos armados y M i
licia de Falange Española Tradi-

cionaliste y de las JONS- que f . 
continuación se relacionan:

Sargento provisional del Regía, 
miento de Carros Ligeros de Com«j 
bate, núm* 2, don José Pérez Car* 
cía, herido gra»ve, siendo Cabo, el 
día 25 de julio de 1937. Debe per-» 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio^ 
a partir del primero de agosto dá 
1937.

Cabo del Regimiento de Infaiv» 
tería San Marcial, núm. 22, Pedrat 
Alonso Tomé, herido grave el dial 
4 de abril de 1938. Debe percibía 
la pensión de 12,50 pesetas men* 
suales, con carácter vitalicio, s  
partir del primero de mayo de 193$

Cabo del Regimiento de Infan* 
tería Toledo, núm. 26, José Agua
do Domínguez, herido grave e | 
día 14 de abril de 1937. Debe per-f. 
cibir la pensión de 12,50 pesetas* 
mensuales, con carácter vitalicio*} 
a partir del primero de mayo 
1937, quedando anulada la conce-' 
dida al del mismo empleo y Cuer-r 
po José Taguado Domínguez, pon 
Orden de 17 de diciembre último! 
(B. O* núm* 1), por haberse pa* 
decido error de imprenta.

Cabo del Regimiento de Infan^ 
tería Toledo, núm. 26, Ramón Do-i 
mínguez Fernández, herido grave 
el día 7 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-» 
tas mensuales, con carácter v itá is 
ció, ̂ a p a r tir  del primero de agosten

Cabo del Grupo Regulares de 
Tetuán, núm. 1, Antonio Péres: 
Pérez, herido menos grave el dU 
8 de enero de 1937. Debe percibir: 
la pensión de 12,50 pesetas men* 
suales, con carácter vitalicio, ai 
partir del primero de febrero dta 
1937

Soldado del Primer Tercio del 
La Legión, Marciano Blanco Mar* 
tín, herido grave el día 19 de ju* 
lio de 1937  ̂ Debe percibir la pen* 
sión de 12,50 pesetas mensuales» 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In- 
fantería Granada, núm. 6, Juan) 
Borrallo Pérez, herido grave el día 
24 de marzo de 1937. Debe perci* 
bir la  pensión de 12,50 pesetas 
mensuales con carácter vitalicio, a 
partir del primero de abril de 1937*.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, José 
Cor-era Goldaracena, herido grave 
el día 9 de octubre de 1937. D ebe,
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percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1937o

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Aydquiades Cruz G ar
cía, herido grave el día 18 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938*

Soldado del Regimiento de In
fantería Badén, núm. 24, Teófilo 
Fernández Pérez, herido grave el 
día 4 de febrero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de mar
zo de 1938.

Soldado del Regimiento de C a
rros Ligeros de Combate, núm. 2, 
Manuel Franco Tejero, heri
do grave el día 14 de agosto de 
1936* Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
de septiembre de 1936.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceriñola, núm. 6, Francisco G a 
llego Quesada, herido grave el día 
7 de julio de 1937* Debe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas men
suales con carácter vitalicio, a par
tir del primero de agosto de 1937*

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, Pedro 
García Pedrejón, herido grave el 
día 2 de enero de 1938* Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales con carácter vitali
cio, a partir del primero de febre
ro de 1938.

Soldado del Batallón de C aza
dores Las N avas, núm* 2, Antonio 
García Barrero, herido grave el 
día 28 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de abril 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, V a
leriano Hernando Hernando, he
rido grave el día 21 de agosto de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de septiembre de 1937*

Soldado del Primer Tercio de La 
Legión, Ibis Isín Salónica*, herido 
grave el día 16 de abril de 1937* 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937

Soldado del Batallón de M onta
ñ a Sicilia, núm. 8, Juan López 
Arrondo, herido menos grave el 
día 22 de abril de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 
1938.

Soldado del Batallón Cazadores 
del Serrallo, núm. 8, Francisco 
Moyano Hinojosa, herido menos 
grave el día 19 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ma
yo de 1937-

Soldado del Regimiento de In 
fantería América, núm> 23, Simón 
Pérez González, herido grave el 
día 26 de enero de 1938* Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas, 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero de 
1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
L a  Legión, Herminio Pariente G a
llego, herido grave el día 13 de fe
brero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero ele marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm* 22, 
Iñigo Pérez García, herido grave 
el día 9 de septiembre de 1937- 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio a partir del primero de 
octubre de 1937

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes, núm. 5, Jerónimo Pa
lacios Sanz, herido menos grave 
el día 25 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ma
yo de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailén, núm* 24, Cristino 
Rodríguez Nogueiras, herido gra
ve el día 25 de julio de 1937. D e
be percibir Ja pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 30, Fran
cisco Rubal Vale, herido grave el 
día 13 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión dé 12,50 pesetas 
mensuales, coii carácter vitalicio, 
a ^ a r t ir  del primero de agosto de

Soldado del Regimiento de In- 
I fantería Montaña Milán, núm. 32,

Rodrigo Romano Rodríguez, he
rido grave el día 27 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la  pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca^ 
rácter vitalicio, a partir del p r r  
mero de diciembre de 1936 o

Soldado del Regimiento de In« 
fantería San Marcial, núm. 22, A n 
gel Suso Elorriaga, herido grave 
el día 13 de septiembre de 1937* 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937*

Soldado del Tercio General San- 
jurjo, Simeón Valero Sierra, he
rido grave el día 29 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de febrero de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, José Yustos Alonso, 
herido grave el día 5 de enero de 
1938- Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de febrero de 1938*

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm- 9» Salvador 
París Lorda, herido menos grave 
el día 26 de agosto de 1937. Debe 
percibir Ja pensión de 12,50 pese-; 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado del Regimiento C aza
dores de Ca*latravá, Segundo de 
Caballería, Leonardo Ramajo M ar
tín, herido grave el día 9 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a  partir del pri
mero de mayo de 1937.

Soldado del Regimiento C aza
dores de Numancia, Sexto de Ca* 
ballería, Tomás Uriz Ardáiz, he' 
rido grave el día 8 de diciembre 
de 1936; Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1957*

Soldado del Grupo Mixto de 
Zapadores Mi na do res, Ignacio 
Yoldi Ripodas, herido menos grir  
ve el día Í2 de junio de 19377 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vfej 
talicio, a partir del primero de j #  
lio de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Oviedo, A lfredo Ram of 
Viera, herido ^grave el día 30 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
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les, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1936*Requeté de la Milicia de FET* y de las JONS- de Navarra, José Luis Sanzol Sanzol, herido menos grave el día 2 de octubre de 1936.Debe percibir la pensión de 12,50pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1936.
Requeté del Tercio del Alcázar, José Benito Hernández, herido grave el día* 3 de mayo de 1938,Debe percibir la pensión d>e 12,50pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir de[ primero de junio de 1938-
Falangista de la Milicia de FET. y de las JONS de Navarra, José López Hernández, herido grave el día 29 de mayo de 1937* Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio; a partir del primero de junio de 1937.
Falangista de la Milicia de FET. y de las JONS* de León, Andrés Pérez González, herido grave el día 8 de febrero de 1938- Debe percibir la pensión de 12,50 pese' tas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de marzo de 1938-
Falangista de la Segunda Bandera de FET. y de las JONS-, de Castilla, José María Ruiz Capillas, herido menos grave el día 3 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.
Burgos, 3 de enero de 1939»— III Año Triunfal.—El General Encargado del Despaého del Ministerio, Luis Valdés Cavantes*

ORDEN concediendo la Medalla de Sufrimientos por la Patria al Sargento provisional D. Perpetuo Casado Mata y  un Suboficial, varios Cabos y  Sololagos, Guardias Civiles y  Carabineros.
m Con arreglo a lo dispuesto en 
jjá Ley de 7  de julio de 1921 J.C L. núm. 273),, en relación con los artículos 50 al 52 del Reglamento de 10 de marzo de 1920 y Decreto de 26 de enero de 1937 ÍB. O» núm. 99), se concede la Medalla de Sufrimientos por la Patria al personal del Ejército e

Institutos armados que a continuación se relaciona:Sargento provisional del Regimiento de Infantería San Marcial número 22, don Perpetuo Casado Mata, herido grave el día 31 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1938.Sargento indígena núm. 1.563, del Grupo Regulares de Tetuán número í, Sid Amar Ben Alux Tarkisti, herido grave, siendo soldado, el día 23 de febrero de 1937- Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de marzo de 1937,Cabo del Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22, Res- tituto Alcalde Urrez, herido menos grave el día primero de abril de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1937.Cabo indígena núm- 17.010, del Grupo Regulares de Tetuán número 1, Hamed Ben el Meki Ra- hali, herido grave el día 19 de julio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de agosto de 1937.Cabo del Regimiento de Infantería Zamora núm. 29, Francisco González Pérez, herido grave el día 5 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.Cabo del Regimiento de Infantería San Marcial núm 22, Jesús González Páramo, herido grave el día 12 de mayo de 1937. Debe precibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1937.
Cabo del Segundo Tercio de La Legión, Manuel Márquez Pérez, herido menos grave el día 27 de mayo de 1938. Debe percibir la pensión ele 12,50 pesetas mensuales» con carácter vitalicio, a partir del primero de junio de 1938.Cabo del Regimiento de Infan fcería La Victoria núm. 28, Dalma- cio Sevillano Vicente, herido meaos grave el día 22 de julio <¿e1937. Debe percibir la pensión de12,50 pesetas mensuales, con ca :ácter vitalicio, a partir del prime- , •o de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de Infantería América núm. 23, Anastasio Ayala Martínez, herido grave el día 8 de septiembre de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería América núm. 23, Lorenzo Azcárraga» Sarratea, herido menos grave el día 6 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.Soldado indígena núm. 6.062, de la Mehal-la Jalifiana de Gomara, número 4, Salah Ben Mohamed Hassani, herido grave el día 20 de abril de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales con carácter vitalicio, a partir del primero de mayo de 1937Soldado del Batallón de Montaña Flandes núm. 5, Anastasio Blanco Gutiérrez, herido grave el día 4 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.Soldado del Regimiento de Infantería Valladolid núm. 20, Agustín Cortés Bueno, herido grave el día 20 de junio de 1937. Debe percibir la pensión de 12,^0 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de julio de1937.
Soldado del Regimiento de Infantería Toledo núm. 2S, Alejandro de la Calle Iglesias, herido grave el día primero de atril de1938. Debe percibir la pensión de12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio a partir del primero de mayo de 1938Soldado del Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22, Justo Cuesta Martínez, herido grave el día 2 de febrero de 1937. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de marzo de 1937.Soldado del Regimiento de Infantería Tenerife núm. 33, Domingo Correa Medina, herido grave el día 20 de enero de 1938. Debe percibir la pensión de 12 50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir de! primero de febrero de 1938.Soldado del Regimiento de Ca-V
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rros de Com bate núm 2. F ran 
cisco' D oñ ate B iasco herido m e
nos grave el día prim ero de sep
tiem bre de 1937. D ebe percibir 
la  pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de octubre de 
1937.

Soldado del Regim iento de In
fantería B urgos núm. 31, G re g o 
rio Franco Berjón, herido m enos 
grave el día 22 de febrero de 1938. 
D eb e percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
m arzo de 1938 

Soldado del Regim iento de In 
fantería San  M arcial núm* 22, M a
nuel Fuertes V illadangos, herido 
m enos grave el día 30 de diciem 
bre de 1937. D ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
prim ero de enero de 1938-

Soldado del Segundo Tercio de 
L a  Legión, J o s é  G onzález C astro , 
herido grave el día 15 de julio de 
1937. D ebe percibir la  pensión de
12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir^ del pri
m ero de agosto  de 1937.

Soldado del Regim iento de C a 
rros de C om bate núm . 2, E d u ar
do M iguélez Fernández, herido 
m enos grave el d ía prim ero de 
abril de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de m ayo de 1938* 

Soldado del B atallón  de M on ta
ñ a Sicilia núm . 8, A ntonio M uná- 
rriz Eguillor, herido grave el día 
20 de febrero de 1938. D ebe per
cibir la  pensión de 12r50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, a

Íiartir del prim ero de m arzo de 
938.

Soldado del Batallón  de M on" 
tañ a Sicilia núm* 8, David^ N arcu e  
G arcía , herido grave el día 20 de 
ab ril de 1937. D ebe percibir la  pen 
sión  de 12,50 pesetas m ensua
les, con Carácter vitalicio, a partir 
¿ e l  prim ero de m ayo de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
L a  Legión, M anuel N a v a s  G uerra, 
herido grave ej día 13 de junio 
de  1937. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
m ero de ju lio  de 1937.

So ldado  del Regim iento de In 
fan tería A rge l núm. 27, Em ilio 

-Sandoval H ernández, herido grave

el día 7 de abril de 1938 D ebí 
percibir la pensión de 12,50 pe 
setas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del prim ero de m a
yo de 1938-

Soldado del Regim iento de In 
fantería San  M arcial núm. 22, V i
cente Santam aría C aparro , heridc 
m enos grave el día 29 de marzo 
de 1937. D ebe percibir la pensión 
de 12.50 pesetas m ensuales, cor 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de &bri! de 1937.

Soldado del Regim iento de In 
fantería L a  V ictoria núm . 28, A n 
selmo Suárez M oreno, herido g ra 
ve el día 22 de julio de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 p e
setas m ensuales, con carácter v i
talicio, a partir del prim ero de 
agosto de 1937

Soldado del Regim iento de In 
fantería S a n  Marcial num- 2z 
Eduardo T ajad u ra  Pérez herido 
m enos grave el día 20 de enero de 
1938- D ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partm del p ri
mero de febrero de 197S.

Soldado del Regim iento C a z a 
dores de España, Q uinto de C a 
ballería, Isidro C uenca Pérez, h e
rido grave el día 2 de octubre de
1936. D ebe percibir la pensión de
12.50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir ^del p ri
mero de noviem bre de 1936.

Soldado del G rupo  M ixto de 
A rtillería núm. 2, Jo sé  Expósito 
A lm enar, herido grave el día 1C 
de ju lio  de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesteas m en su a
les, con carácter vitalicio, a p a r
tir del prim ero de agosto de 1937

Soldado del Regim iento de A r 
tillería L igera núm. 16, A ntonio 
N úñ ez N úñ ez, herido grave el día 
prim ero de diciem bre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12 50 p e
setas m ensuales, con carácter v ita
licio, a partir del prim ero de enero 
de 1937.

G u ard ia  C ivil de la  C om an dan 
cia de Soria, Patricio A n d rés L ó 
pez, herido m enos grave el día 
6 de agosto  de 1937. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio 
a partir del prim ero de septiem bre 
de 1937.

G u ard ia  C iv il de la C om an dan 
cia de C ád iz , Francisco G onzález 
López, herido grave el día 20 de 
iulio de 1936. D ebe nercibir la

pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de agosto de 1936.

G u ard ia  C ivil de la C om an dan 
cia de O viedo, Jo sé  M arín G a r 
cía, herido m enos grave el día 4 
de octubre de 1936. D ebe percibir 
ia pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de noviembre 
de 1936-

G uard ia Civil de la C om an dan 
cia de B urgos, H onorato Martín 
Piornedo. herido grave e! día pri
mero de m ayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
partir del primero de junio de 
1937,

G uardia  Civil de la C o m an d an 
cia de Oviedo, Félix Mabnmud 
Carranclo, herido menos grave el 
día 15 de octubre de 1936. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácíei v ita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1936

G u ard ia  C ivil de la C om an dan 
cia de B urgos, A n astasio  M artí
nez M artínez, herido grave el día 
24 de noviem bre de 1956 Debe 
percibir la pensión de 12 M pe
setas m ensuales, con carácter v ita
licio a partir del prim ero de di
ciembre de 1936-

C arabinero de la C om andancia 
de N av arra , A n drés Rodríguez 
Losada, herido leve el día 21 de 
junio de 1937 D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas n ensíla
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de julio de 1937.

C arabinero de la C om andancia 
de N avarra , G abin o T arodc M ar
tínez, herido m enos grave e! día 
20 de abril de 1937. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de mavo de
1937.

B urgos, 31 de diciem bre de 1938 . 

III A ñ o  T riun fal.—El G eneral E n 
cargado del D espacho de! M in is
terio, Lu is V ald és C avaniJíes

O R D E N  concediendo la M edalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Teniente don Clemente Escartín  
Bescós y varios Oficiales, Sub
oficiales, Cabos y  Soldados
C on arreglo a lo d ispuesto en 

la Ley  de 7 de ju lio  de 1921 (C . L . 
núm. 2733. en relación con los arm
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tícuios 50 ai 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B- O. n ú 
mero 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per
sonal del Ejército que a continua
ción se relaciona:Teniente provisional del Regí; 
miento de Infantería San Marcial núm.. 22, don Clemente Escartin 
Béseos, herido menos grave, siendo Cabo» el día 19 de noviembre de 1936- Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.Teniente provisional de Infante
ría, de la Segunda Bandera de 
FET y de las JO N S de Castilla, don Marcelo Aramendi García, he
rido grave» siendo Requeté, el día 
2 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 1957 Alférez provisional de A rtille
ría, del Regimiento Ligero núm ero 3, don Sebastián M artín Gil, 
herido menos grave, siendo Briga
da, el día 14 de septiembre de
1936- Debe percibir la pensión ác 
20 pesetas mensuales, con carácter vitalicio» a partir del primero de 
octubre de 1936.

Alférez de Requetés, de la M ili
cia de FET y de las JO N S de N a 
varra, don Niceto Leyún Sarasa, 
herido dos veces grave; la  prim era, siendo requeté, el día 5 de 
agosto de 1936- y la segunda, sien
do Sargento, el día 5 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,
Í)or cada una de dichas heridas, 
a primera» durante cinco años, a 

partir del primero de septiembre 
de 1936, y la segunda, con carácter 
vitalicio, desde el primero de diciembre de 1936*

Sargento del Regimiento de In 
fantería San M arcial núm» 22, don 
Felipe Laredo Bernal, herido dos 
veces; la primera, el día 2 de ene
ro de 1937, calificada de leve, y 
la  segunda, el día 2 de marzo de 1937, calificada de grave. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pes«r 
tas mensuales, por cada una de 
dichas heridas» la primera*, duran
te cinco años, a partir del prim e
ro de febrero de 1937, y la segun
da, con carácter vitalicio, desde el 
primero de abril de 1937»

Sargento indígena núm. 18002, del Grupo Regulares de Tetuán

número 1, Sicl M ohatar Ben Ta
ñar Susi, herido tres veces, la pri 
mera, siendo Cabo, el día 28 de 
septiembre de 1936» calificada de 
menos grave; la segunda», en su actual empleo, el día 19 de enero de 1957, calificada de grave, y la 
tercera, el día 20 de agosto de 1937, 
calificada también de grave- Debe 
percibir, por la primera herida, la pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir del primero de octubre de 1936; 
por la segunda herida, la* pensión 
de 17,50 pesetas mensuales» tam 
bién con carácter vitalicio, desde 
el primero de febrero de 1937, y 
por la tercera herida, la misma 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, durante cinco años, a partir 
del primero de septiembre de 1937.Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Pavía núme
ro 7, don Diego Guerrero Flores, 
herido menos grave el día 23 de 
octubre de 1937- Debe percibir la pensión de 17,50 pesetas m ensuales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Artillería Ligera núm e
ro 13, don Abilio Delgado G on
zález, herido grave, siendo Cabo, 
el día 28 de agosto de 1937* Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales con carácter vitali
cio, a partir del primero de septiembre de 1937.

Sargento habilitado del Regimiento de Infantería Cádiz núme
ro 33, don José López Luna, he
rido gra*ve el día primero de sep
tiembre de 1937- Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1937-

Cabo del Regimiento de Infantería San Marcial núm» 22, Angel 
Caro Quintana, herido grave el 
día 23 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12-50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de abril de 1938-

Cabo del Regimiento de Infan
tería América núm. 23, José Lu- 
gea Inda, herido grave el día 18 
de agosto de 1937- Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio» a par
tir del primero de septiembre de 1937-

Cabo del Regimiento de Infantería San Marcial núm- 22, Primi

tivo Manrique Santos, herido menos grave el día 25 de julio de
1937- Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a* partir del primero 
de agosto de 1937-

Cabo del Regimiento de Infan
tería Valíadolid núm. 20, Justo 
Peña Peña, herido grave el día 19 de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12»50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938-

Cabo dej Segundo Tercio de La- 
Legión, M anuel Serrano Bela»ma- 
zán, herido leve el día 13 de octu
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1937-

Cabo del Regimiento de Infan
tería Toledo núm. 26, Marcelino 
Méndez Gago, herido grave, sien
do soldado, el día 27 de agosto de 
1936- Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim ero de septiembre de 1936.

Cabo del Regimiento de A rti- * 
Hería Ligera núm. 13, José Cerezal 
Calvo, herido grave el día 14 de mayo de 1937» Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensuales, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937»

Cabo del Regimiento de Artillería Ligera, núm» 14, Domingo Bel- 
ver M artín, herido menos grave 
el día 13 de octubre de 1937- Debe percibir la* pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del primero de noviembre de 1937-

Cabo del G rupo Mixto de A rtillería núm. 2, Luis H ernández 
Pérez, herido grave el día 11 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensuales, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937

Soldado del Batallón de M onta
ña Sicilia núm» 8, Pedro A rróniz Villar, herido menos grave, siendo 
falangista, el día 9 de enero de1938. Debe percibir la  pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del primero de febrero de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña* Flandes núm- 5, Hilario A n
gulo Fuicio, herido menos grave 
el día 31 de marzo de 1937* Debe 
percibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicia.
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a partir del primero de abril de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo núm. 26, Andrés 
Casado Blanco, herido grave el día 
24 de octubre de 1936- Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviembre 
de 1936^

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria núm- 28, R a
fael D aza Francés, herido dos ve
ces menos grave; la primera, el 
día 13 de agosto de 1936, y la se
gunda, el día 17 de marzo de 1938* 
Debe percibir la  pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, por cada una de dichas he
ridas, la primera, a partir del pri
mero de septiembre de 1936, y la 
segunda, desde el primero de abril 
de 1938.

Soldado del Primer Tercio de La 
Legión, Antero Campos Morales, 
herido grave el día primero de no
viembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-< 
les, con carácter vitalicio, a  partir 
del primero de diciembre de 1936<

Soldado de Infantería, Agustín 
Chaparro García, herido grave el 
día 16 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Gerona núm. 18, Fernan
do Forcén Romero, herido grave 
el día 13 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitar 
licio, a partir del primero de fe
brero de 1938*

Soldado del Regimiento de In
fantería San M arcial núm. 22, Juan  
de Dios González de Pablo, herido 
menos grave el día 5 de julio de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1938*

Soldado de la Compañía de In
fantería Teruel, Pedro José Gime- 
no Campos, herido menos gráve el 
día* 18 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de mayo de 1937

Soldado del Regimiento de In
fantería* San Marcial número 22.

Teodoro González Manzanal, he
rido dos veces; la primera, el día* 
8 de octubre de 1936, calificada 
de menos grave, y la segunda, el 
día 15 de mayo de 1937, calificada 
de leve. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, por 
cada una de dichas heridas, la pri
mera, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de noviembre de
1936, y la segunda*, durante cinco 
años» desde el primero de junio de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, Es
teban Sanz ,̂ Sanz, herido grave el 
día 10 de junio de 1937- Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de julio de 1937*

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, En
rique San Martín Castillo, herida 
grave el día 14 de septiembre de 
1937- Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio a partir del primero de 
octubre de 1937-

- Soldado del Regimiento Cazado
res de España, Quinto de Caballe
ría, Miguel Tirado San José, herido 
grave el día 30 de junio de 1937* 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
lio de 1937.

Soldado del Grupo de Informa
ción de Artillería, Fulgencio G u 
tiérrez Pastor, herido grave el día 
primero de diciembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir^del primero de ene
ro de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera núm. 11, Félix G as
cón Antón, herido grave el día 3 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio» a partir 
del primero de agosto de 1937.

Soldado de la* Quinta Coman
dancia de Intendencia, Victoriano 
C asas Luengo, herido menos grave 
el día 9 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1937*

Soldado del Regimiento de In
fantería* San M arcial núm. 22, An- 
•tolín Infante Gordo, herido grave 
el día 7 de julio de 1938. Debe

percibir la  pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de agosto 
de 1938.

Burgos, 4 de enero de 1939.-* 
III Año Triunfal.—El General En« 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Váidas Cavanilles^

Subsecre ta r ía  del Ejército

Juicio contradictoria

O R D E N  General del Ejército del 
Sur sobre expediente de juicio 
contradictorio para concesión de 
la Cruz Laureada de San Fer
nando al Coronel habilitado don 
Antonio Castejón Espinosa«

La Orden General del Ejército 
del Sur del día* 24 de diciembre 
de 1938, dice lo siguiente:

A  petición del Coronel de In
fantería don Joaquín A rcusa A pa
ricio, Jefe del Centro de Movili
zación y Reserva núm* 3, Juez Ins
tructor del expediente de juicio 
contradictorio para concesión de la 
Cruz Laureada de San Ferna*ndo 
a favor del Coronel habilitado de 
Infantería don Antonio Castejón 
Espinosa, se publica el siguiente 
resumen de lo actuado en dicho 
expediente:

“El Coronel habilitado de Inina- 
tería don Antonio Castejón Espi
nosa, je fe  de la 102 División y Pri
mer Jefe del Segundo Tercio de 
la Legión, el día dieciocho de oc
tubre de mil novecientos treinta y  
seis (entonces teniente Coronel), 
estaba encargado de la defensa* del 
pueblo de Chapinería (M adrid), 
y después de sostener durante dos 
días numerosos ataques con con
tingentes enemigos, en su mayoría 
guardia*s civiles y guardias de asal
to, en número de cuatro o cinco 
mil hombres, vió que éstos, bien 
organizados y envalentonados, ro* 
deaban dicho pueblo y cortaban 
las carreteras que del mismo con
ducen a N avas del Rey y a la A H   ̂
dea del Fresno, creándole una si* 
tuación dificilísima, por tener sólo 
una Compañía de Regulares en re
serva, dos ametralladoras y una 
Sección del Tercio, y ante el inmF 
nente cerco del enemigo, que le 
cortaba todas sus comunicaciones
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con {a retaguardia, y l a . gravedad 
'de lo que esto crearía, resolvió, no 
obstante la poca fuerza de que 
disponía, salir con dicha Com pa
ñía a su encuentro, dejando la Sec
ción en reserva; la violenta pre
sión del enemigo, que, en terreno 
¡rocoso, se lanzó en ataques parcial- 
íes sobre el pueblo y que seguía* 
desbordando y completando el 
cerco, obligó a nuestra artillería a 
tirar, en algunos sitios, a doscien
tos metros de distancia' El retraso 
que por el fuerte combate en la 
C2<rrcfera sostuvieron las fuerzas 
que desde Aldea del Fresno ve
nían en socorro, las muchas bajas 
que tuvieron y el aumento de pre
sión enemiga, hizo comprender ai 
Sr. Castejón que cualquier fallo 
en la línea sería funesto para las 
tropas que resistían y para el sos
tenimiento de la Plaza, en la que 
algunos consideraban segur?, la en
trada del enemigo; conocida por 
S- E- e] General Yagüe la temerá' 
ria empresa del Coronel Sr. Caste
jón, le recomendó por teléfono que 
no saliera, pero al fin le pudo con
vencer. Ante este estado de cosas, 
el citado Coronel decidió actuar 
con energía y audazmente sobre 
.un punto del frente, romperlo, de
rrotar al enemigo y librar nues
tras posiciones y comunicaciones, 
para Jo cual, con un motorista que 
bajo un nutrido fuego pudo pasar, 
ordenó al Jefe del destacamento 
deJ\Tavas del Rey que una Com
pañía de Regulares tomara posi
ciones y batiera al enemigo en su 
retirada o derrota. Al frente del 
pequeño núcleo de reserva que te
nía se dirigió al Cementerio para 
avanzar un kilómetro en dirección 
a Navas de] Rey; al Teniente To- 

; rrens le dió orden de atacar, y, 
i como impotentemente se vió de

tenido, ma*ndó otra Sección con 
igual fin, a la vez él, personalmen
te, emplazaba las dos ametrallado
ras, y  ̂con la Sección de reserva, 
avanzó por el llano hacia la dere
cha; en esta actuación, en terreno 

^espejadísim o y  recibiendo fuego 
de flanco y de frente, se llegó al 
choque, y con bombas de mano y 
al arma blanca, se apoderó en su
cesivos y rápidos emplazamientos 
a  a ^ rev ŝta posición, persiguien- 
? °  después con sus tropas y ame" 
ralladoras, encarnizadamente, al 
/enemigo, al que causó una» abru
madora y total derrota, pues dejó
®n n uestro  -nnófr m ás d a  tre sc ien 

tos muertos, dos ametralladoras, 
doscientos once fusiles, veintiún 
mosquetón, dos carabinas, cuatro 
escopetas y miles de cartuchos, y 
se le hizo una cantidad enorme de 
heridos heridos, y después, a tres 
kilómetros en dirección a Madrid, 
sobre las cunetas de la carretera, 
se vieron, al iniciarse la toma de 
Brúñete, muchos cadáveres más, 
suponiéndose en un tercio el total 
de bajas hechas al enemigo, y por 
nuestra parte ochenta* y seis.

For tan arriesgadísima empresa 
y con una conducta muy decidida, 
evitó que se perdiera la Plaza y 

J con ella las fue rza s  que la deíen 
j dían.
| Habiéndose practicado cuantas 
j diligencias han sido necesarias en 
; este Juicio contradictorio, tengo 

el honor de proponer a V. E. que 
el presente resumen sea publicado 
en ja* Orden General de la Plaza, 
en las de los distintos Cuerpos de 
Ejército v en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  E STA D O  y que sea 
concedido un plazo de ocho días, 
a^partir de la fecha de su publica
ción, para que cuantas personas 
deseen deponer en favor o en con
tra* se presenten en este Juzgado 
(Paz? de España), y se remita un 
ejemplar de dichas Ordenes Gene
rales y B O L E T IN  O F IC IA L  pa
ra, su unión en los autos-

Sevilla, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—III 
Año Triunfal-—Joaquín Arcusa-— 
H ay un sello que dice: Centro de 
Movilización y Reserva núm- 3-— 
Juzgado” .

Burgos, 5 de enero de 1939-— 
III Año Triunfa*!.

O R D E N  General del Ejército del 
Centro sobre expediente de ju i
cio contradictorio para concesión 
de la Cruz Laureada de San Fer
nando, colectiva, a la Primera 
Compañía del Sexto Tabor de 
Regulares de Alhucemas nume
ro 5

L a Orden General del Ejército 
del Centro, del día 26 de diciembre
de 1938, en Valíadolid, dice lo si-
cnn>nte4

| “A  petición del Comandante, 
habilitado, don Jua*n Sánchez Ló- 

j pez, Jefe de] 17 Batallón de Infan
tería Zamora, perteneciente a la 
División 14, Juez Instructor del 
expediente de juicio contradictorio 
para la concesión de la Cruz Lau
reada de San Fernando, colectiva, 
a favor de la Primera Compañía 
del Sexto Tabor de Regulares de 
Alhucemas número 5, por los 
méritos que pudo contraer en la 
Ciudad Universitaria, con ocasión 
de la explosión de varia*s minas, 
se publica el siguiente resumen de 
lo actuado en dicho expediente:

“Que ha dado principio este ex
pediente, según telegrama postal 
núm 6-590, Sección primera, fe
cha 11 de septiembre del año 1938, 
de} Excmo. Sr- General Tefe de la 

.14 Dvisión, folio 1, en el que se 
autoriza por S- E- el Generalísimo, 
con dispensa de plazo, en escrito 
de fecha 2 del mismo mes y año 
al Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, la apertura de 
juicio contradictorio para ver si di
cha Primera Compañía* es acree
dora a la Cruz Laureada de San 
Fernando, colectiva.

De las declaraciones de los tes- 
figos-, obrantes a los folios 13-13 v. 
14-14 v. 15-15 v. 24-24 v. 25-25 v. 
y 26, dedúcese que los hechos ocu
rrieron en la forma siguiente: Que 
el día 20 de abril último, la Pri
mera Compañía del Sexto Tabor 
de. Regulares de Alhucemas nú
mero 5, se encontraba guarnecien
do las trincheras del Parque del 
Oeste, en la Ciudad Universitaria, 
cuando en la madrugada de dicho 
día el enemigo, en forma decidida 
y con número superior a los que 
la guarnecían, atacó éstas, des
pués de hacer volar potentes mi
nas bajo las mismas trincheras qui 
defendía la ya dicha Primera Com 
pañía, apoyando este ataque con 
nutrido fuego de fusilería, arma:

. automáticas y morteros- Que co
mo consecuencia de éstas voladu
ras, quedaron enterrados, en su 
mitad, los efectivos de esta Prime
ra Compañía, razón por la cual el 
enemigo logró situarse en los mis
mos escombros de las trincheras 
voladas, intentando éste proseguir 
su avance. Q ue los * supervivien
tes de la ya repetida Compañía 
reaccionaron rápidamente, dispo
niéndose a conquistar la posición



P á g i n a  2 4 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  e n e r o  1 9 3 9

plosión de las minas a Ja mayoría 
de sus defensores; éstos, después 
de una lucha durísima, en la» que 
intervino el arma blanca, la gra
nada de mano, y en la que se lle
gó a combatir con el útil de ma*ngo 
corto arrebatado al enemigo, con
siguieron de nuevo la posición, 
reconquistándola para España, y 
se lanzaron en persecución del 
enemigo 'llegando hr*sta el monu
mento de los Héroes de las Cam 
pañas Coloniales, quedando con 
esto rectificada a vanguardia 
nuestras posiciones del Parque del 
Oeste. Que las fuerzas atacantes 
enemigas era un Batallón, llevado 
con dicho objeto, sabiéndose más 
tarde que el enemigo tuvo más de 
150 bajas, siendo recogidos por la 
Primera Compañía, al enemigo, el 
cadáver de un Capitán, dos Te
nientes, un Comisario político y 
16 milicianos, mas dos prisione
ros, armamento, municiones y ma
terial. Que como consecuencia de 
las voladuras, de la dicha Primera 
Compañía, fueron bajas 64* Que la 
posición perdida y más tarde con
quistada por la Compañía, después 
de lucha tenaz, era de gran im
portancia, puesto que dicha posi
ción significa la» seguridad de* la 
Fundación del Amo y frente Este 
de toda la Ciudad Universitaria 
por su dominio hasta el Puente de 
los Franceses, apoyo a la posición 
llamada» “Martillo” , cota 260 del 
otro lado del M anzanares y por 
el flanco izquierdo la seguridad 
del Instituto de* Higiene y del 
Cáncer” .

Lo que de Orden de S. E. se pu
blica en la General de este día pa
ra conocimiento, exhortando a los 
señores Generales, Jefes, Oficiales 
y Suboficiales y  asimilados, perso
nal del Cuerpo A uxiliar Subalter
no del Ejército, Tropa y Marinería, 
que sepan algo en contrario o csh 
paz de modificar la apreciación 
de tales hechos, a aue se presenten 
a declarar ante el Sr. Juez Instruc
tor citado al principio, en el plazo 
de ocho días a partir de su pu
blicación»

Él Coronel Tefe de’ E. M>, SñlR
que L-zqunroA

Lhif-'O*,"9 C : í-zmo de 1939.
11; A  "'o i :3. ::

S u b s e c r e t a r í a  d e  M a r i n a

PERSONAL
O R D E N  considerando compren

dido en el apartado c) del ar
tículo 226 del Estatuto provin
cial, asimilado, al personal de 
M ecanógrafas de M arina

Restablecido por Decreto de pri
mero de diciembre último lo dis
puesto en el apartado c.) del ar-j 
tículo 226 del Estatuto provincial.1 
y creada, con carácter permanen
te, durante la falta de vigencia de 
ese precepto, la Clase de Mecanó
grafas de Marina, visto lo infor
mado por la Sección de Personal y 
la Asesoría Jurídica, se depone 
que el personal que con^tituve di
cha Clase se le considere compren
dido en la expresión empleada por 
dicho apartado.

Burgos, 12 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada,

Asesor
O R D E N  nombrando Asesor de la 

Comandancia de Marina de El 
Ferrol del Caudillo al letrado  
don Fernando López Barreno.

A  propuesta del Com ardante 
General del Departamento M arí
timo de El Ferrol del Caudillo, se 
nombra Asesor de la Comandan
cia de M arina de El Ferrol del 
Caudillo al Letrado don Fernando 
López Barreiro.

Burgos, 11 de enero de 1939-— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D  Fl Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada,

Destinos
O R D E N  destinando a las órdenes 

d e l  Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá~ 
diz al Teniente de Infantería de 
M arina de E. i?» A . R , don R a
món Sánchez Gelos.

Pasa destinado a las órdenes del 
Comandante General de! Depar- 
' mzoto Marítimo de Cádiz el Te- 
' '-' - E. R A R., re\ irMo ex

traordinario de Capitán honora
rio de Infantreía de Macina don 
Ramón Sánchez Gelos, puesto a 
disposición de esta Subsecretaría 
en virtud de Orden de 7 de enero 
de 1939 (B. O, número 11), que 
deberá ser pasaportado por la A u 
toridad Militar que corresponda.

Burgos, 11 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Rectificación
O R D E N  rectificando el párrafo 

primero de la de 10 del actual 
sobre la concesión de condeco
ración a la dotación del uVul- 
cano” .

Se rectifica el párrafo primero 
de la Orden del 10 del actual, 
“Condecoraciones” , publicada en 
la página 229 del B O L E T IN  O FI
C IA L  número 12, que quedará re
dactado como sigue:

“Se autoriza para usar sobre el 
uniforme las insignias de i a Orden 
Mehdauía, de la clase correspon
diente, concedidas a los Jefes y, 
Oficiales de la dotación del Mi
nador “Vulcano” que se relacio
nan a continuación ”

Burgos, 12 de enero de 1939-—• 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

Reserva Naval
O R D E N  concediendo ingreso en 

la Reserva N aval al primer M a
quinista mercante don Alfonso  
Alvarez.

Se concede ingreso en la Resera 
va N aval, con la categoría de A l
férez M aquinista (O ficial tercero), 
al primer M aquinista de la  Marí< 
na Mercante don Alfonso Alva« 
rez Careaga.

Burgos, 11 de enero de 1939.-* 
III Año Triunfal*—El Contralmf* 
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.


